
 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

ANEXO I 

 
REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE MÁQUINAS 

COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN EXCLUSIVAMENTE EN LAS 

TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL 

ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de agosto de 2023, hasta el 31 de agosto de 2023. 

 
Por mes……………………………………………………………………… 

$ 316.779,54 

Por día……………………………………………..……………………….. 
$ 13.954,94 

 

Se deja constancia que las escalas salariales obrantes en el presente Anexo resultan de la 

aplicación de la recomposición de las remuneraciones mínimas y del incremento establecido 

en negociación colectiva. 
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